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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00154-00  

Demandante(s): Luz Adriana Moncayo Monsalve 

Demandado(a): Helbert Espitia Rivera y Horacio Danilo Nieto 

Tema: 

Despido sin justa causa – Pago perdida 

capacidad laboral – pago indemnización 

plena de perjuicios 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S.) 

 

Fecha: 28 de agosto de 2023 

Hora inicio: 11:13 a.m. 

Hora fin: 12:03 p.m. 

Asistentes 

 

Demandante:  Luz Adriana Moncayo Monsalve 

Apoderado(a):  Yuli Alexandra Torres Peralta   

Demandados: Helbert Espitia Rivera  

Horacio Danilo Nieto. 

Apoderado (a): Dagoberto Hernández Madrigal 

Juez: Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 
 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

De conformidad a las manifestaciones de las partes se declara fracasada 

la etapa. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
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Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

 

Si bien los demandados propusieron excepciones ninguna ellas, ni por 

denominación, ni por contenido se contrae a alguna de las excepciones 

previas, que son taxativas y se encuentra establecidas en el artículo 100 

del C.G.P. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, 

por cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente 

corresponde y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo 

actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Ante la oposición a todas las pretensiones de la demanda, el litigio 

corresponde a establecer, con las pruebas legal y oportunamente 

aportadas: 

 

Si entre la señora LUZ ADRIANA MONCAYO MONSALVE  y los señores 

HELBERT ESPITIA RIVERA  Y HORACIO DANILO NIETO FLOREZ, existió un 

contrato de trabajo a término indefinido por el periodo del 1 de enero del 

2000 al  1 de enero de 2020. 

 

De igual manera y como consecuencia de esta declaración, si  hay lugar 

a establecer que la parte pasiva de la litis incurrió en una  responsabilidad 

por cumpa patronal a raíz de una enfermedad laboral que se dice 

padece la demandante. 

 

Establecer si la labor en que la demandante sustenta su enfermedad 

laboral, tuvo su inicio bajo una  razón social llamada FRUVER Y CIA LTDA, 

luego bajo otra persona jurídica llamada DESTILERIA PREMIER LTDA y 

finalmente los demandados Helbert Espitia Rivera  y Horacio Danilo Nieto 

Florez. 

 

Establecer ai losa aquí demandados realizaron actos de mala fe respecto 

de los supuestos que se plantean en la demanda sobre una supuesta 

liquidación de unas personas jurídicas. 

 

establecer así la terminación del contrato ocurrió o obedeció a título  

justa causa por razones atribuibles a los empleadores en relación al 

incumplimiento de sus obligaciones en dicha calidad 
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si como consecuencia de las anteriores declaraciones, hay lugar a 

condenar a los demandados pagar los siguientes conceptos:  

 

- Cesantías 

- Intereses a las cesantías 

- Vacaciones 

- Primas de servicio 

- dotaciones 

- diferencia salarial 

- trabajo suplementario 

- dominicales y festivos 

- recargos nocturnos 

- sanción por no consignación de cesantías 

- Indemnización por despido injusto 

- sanción moratoria del artículo 65 del C.S.T. 

• indemnización plena de perjuicios por culpa patronal que 

comprende perjuicios materiales, prejuicios morales, perjuicios 

fisiológicos. 

 

Queda inmersa la obligación de estudiar los medios exceptivos 

propuestos. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

• Documentos: aportados con el libelo introductor  

• Interrogatorio de parte: a los demandados 

• Exhibición de documentos: (folio 27 archivo 024) 

Dictamen Pericial: Prueba Pericial: Se remite el demandante ante 

la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA 

para que la misma en calidad de perito emita calificación de 

origen, porcentaje y fecha de estructuración de la PCL. Por 

secretaría líbrese oficio, al que se anexara la historia clínica 

integrada que presente la demandante. Se concede a la parte 

actora el término de 30 días para gestionar el dictamen.  

 

El costo de la experticia estará a cargo de la parte actora.  
 

• Oficio a la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ. para que expida 

copia de las actuaciones y actas suscritas alrededor de las 

personas jurídicas  FRUVER Y CIA LTDA,  y  DESTILERIA PREMIER LTDA  

y MADURADOS Y AÑEJADOS S.A.S 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  
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• Documentos: aportados con la contestación de la demanda y la 

reforma  

• Interrogatorio de parte: a la demandante 

• Testimonio: de DARIO LEAL GARCÍA, KAREN PAOLA MACHADO 

FORERO. 

 

Auto sustanciación mantiene decreto prueba 

 

Se solicitó abstenerse de ordenar la prueba documental ante la Cámara 

de Comercio y la remisión de la demandante a calificación el Despacho  

 

Auto sustanciación: fija fecha para audiencia trámite y juzgamiento: 
  

Para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento se señala el 30 de 

noviembre de 2023 a las 2:00 p.m. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4cf8939c-1029-4ed6-89a2-

7ff4cef76f6e?vcpubtoken=8ae5536b-ce7e-4b85-9f36-2fb50f53d8fe 

 

 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ    

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4cf8939c-1029-4ed6-89a2-7ff4cef76f6e?vcpubtoken=8ae5536b-ce7e-4b85-9f36-2fb50f53d8fe
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